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GACETA DE MADRID.
VIERNES 16 DE MARZO DE i8at.

NOTICIAS EXÍRANGERAS.

TURQUIA.

Consteentinopla zo de Fuero.
Según las última* noticias de U Albania y de la Romelia, no ha

bían levantado las tropas turcas el sitio da la fortaleza de Janina; pero 
continuaba defendiéndose en ella Alí, á pesar de ios ataques de los ba
jaes reunidos. Si algunas veces habían conseguido los sitiadores destruir 
algunas obras exteriores, estas se habían restablecido muy pronto. Alí- 
bajá procuraba hacerse cada vez mas popular, y trataba de persuadir á 
sus tropas, cuyo número es mayor del que se cree, que no combatía 
ya por sus propios intereses, sino por los de sus fieles compañeros de 
armas, y por darles la libertad. Este astuto rebelde aseguraba que su 
avanzada Mad no lé permitía ya atender á sí propio; que abandonado 
por sus hijos, reservaba todos sus tesoros para los que le habían se
guido en la adversidad, y-que no permitiría jamas que sus fieles par
ciales-se-Vicien sumergidos en una horrorosa esclavitud. Estas insinua
ciones penetraban con tanta mas .facilidad, cuanto que iban acompa
sadas de cuantiosos donativos. Las tropas de Alí hacían frecuentes sali
das, casi .siempre con buen éxito; y aunque padecían las incomodidades 
y penurias de una campaña de invierno, era también positivo que el 
egército del Gran Señor estaba exhausto de víveres y de municiones de 
artillería. Varios cuerpos de arnautas, llamados cleghesis, que habían 
abandonado al bajá Alí, se habían reunido de nuevo, y hacían corre
rías por las inmediaciones, robando, saqueando y molestando de todos 
los modos posibles 4 los bajaes.

AU5TKIA.

v ' Vtma z8 de Febrera.
Hace ya mucho tiempo que la atención pública no se ha ocupado 

tanto como añora *n loa acontecimientos exteriores. Los asuntos de. 
Ñapóles son la materia favorita de las conversaciones particulares. Aun 
cuando aqui no se crea que la nación napolitana se levantará en masa, 
sin embargo están todos generalmente persuadidos de que el Gobierno 
constitucional pondrá en movimiento todas las fuerzas que estén á su 
disposición, con el objeto de que no sean tan gravosas Jas condiciones 
que se les impongan. La principal es la ocupación de las plazas.y forta
lezas del reino de las Dos Sicilias con go9 hombres durante tres años 
consecutivos; y aun se cree también , con referencia á las negociaciones 
con la Sta. Sede, que se han ajustado convenios separados con los de
más Soberanos de Italia relativos á las provisiones del egército, y á la 
seguridad de las comunicaciones con el cuerpo de reserva concentrado 
en.la Italia superior.

Se espera en breve el primer boletín del egército: su ala derecha de
be penetrar en el territorio napolitano por Roma y Terracina antes 
del 25; y la izquierda debe salir al encuentro de las tropas que manda 
el general Pepé en los Abruzos.

Se habla de la próxima vuelta de nuestro Soberana , y se cree' que 
el Rey Fernando vendrá 4 pasar aqui una corta temporada. SS. MM. 
harán separadamente este viage, y nuestra, capital gozará paco tiempo 
de su presencia. Los archiduques, Pzíncipe heredero y Francisco Carlos 
salieron; de Laybach el 14 de este mes para volver i Viena por Gratz.

El teniente general Nugent, que estuvo en peligro de ser asesinado 
en Ñipóles el mes de Julio últiitio, ha sido llamado á Laybach cerca 
del Soberano de las Dos Sicilias: S. M. lo restablecerá en sus,antiguos 
empleos, y luego le llevarááÑipóles en su comitiva.

ALEMANIA.

leiftick 18 de Febrero.
Aqiji se ha prohibido imprimir todo papel que trate de. las últimas * 

deliberaciones de la Dieta de Polonia. Esta prohibición se extiende-no 
solamente á los escritos en lengua polaca ,'tino también á los que se 
publiquen en alemán. Dícese que se están haciendo averiguaciones 
para encontrar una Apelación á los polacos, que ha debido imprimirse 
clandestinamente. Si es cierta la existencia de este escrito, puede ase
gurarse que nuestros libreros no le han vendido.

Heidelterg Xp de Febrero:
Es bien sabida la grande sensación que produjo en la Cámara de los 

diputados de Hesse-Darmstadt la proposición hecha á un-mismo tiempo 
por los Sres. Prinz, Btaess y Lochmann, para-que el Gobierno mani
festase el destino que habla dado á las cantidades procedentes de las 
contribuciones pagadas por la Francia. La comisión, encargada de exa
minar este asunto informó que la proposición estaba bien fundada, y

propuso que se invitase al Gobierno i presentar la declaración quz se 
reclamaba. A continuación de este informe pidió la palabra Mr. Kopp, 
consejero de Estado, comisionado por el Gobierno, y manifestó solo 
en términos generales que las cantidades en cuestión habían entrada en 
las arcas del Estado.

La Cámara señaló día pata discutir el informe y las explicaciones 
que hagan los comisionados del Gobierno. Sin embargo, se asegura qu* 
muchos de los diputados que mas influjo tienen en la asamblea, han 
determinado pedir que el Gobierno dé cuenta por menor de la inver
sión de aquellos fondos. Nadie duda que habiendo el Gobierno hecho 
ver en otras ocasiones que no teme la publicidad de su conducta, sa
tisfará los deseos de los diputados.

Francfort 0$ de Febrero.
Antes de ayer pasaron á toda prisa por esta ciudad tres correos d* 

gabinete británico los cuales venían en derechura de Londres, y se di
rigían por Viena á Laybach.

Se habla aqui de la próxima publicación de un manifiesto de la 
corte de Rusia, y de otro de la corte de Berlín sobre los asuntos da 
Ñapóles; y aun se asegura que el manifiesto ruso ha llegado ya á ma
nos del Sr. de Amstett,'enviado de esta potencia, residente en esta 
ciudad.

Las cartas de Italia hablan del gran interes-que han excitado en 
todos los ánimos los acontecimientos que se preparan en el reino de 
Ñapóles. Se dice que entre el infinito número de oficiales extrangeroa 
que han ofrecido generosamente sus servicios á los napolitanos hay 
también algunos polacos.

La marcha del egército austríaco hada el reino de Ñipóles no oca
sionó en Viena gran ba;a en el papel-moneda, porque se creia que loa 
napolitanos no harian resistencia, y que el Rey Fernando iría siguien
do al egército austríaco para restituirse á su capital, acompañado, se
gún decian algunos, de los Monarcas aliados; pero aqui se piensa ge
neralmente muy de otra manera en cuanto á las disposiciones pacíficas 
de los napolitanos, porque algunas cartas particulares déla misma Vie
na, citadas f'or el corresronsai de fcuretnbrrg, dicen que en Hetzen- 
dorf, pueblo no muy distante de la capital de Austria, se estaba dis
poniendo alojamiento para el Rey de Nápoies. ^

Las noticias de Hamburgo dicen que el comercio está parado ente
ramente, y que esto es tanto mas extraño, cuanto no está helado el rio.

Nuestros políticos han observado que mientras en Prusia está cada 
día mas remoto el establecimiento de un orden constitucional, el Go
bierno bávaro , animado de los principios mas justos y generosos, estre
cha cada día mas por medio de instituciones liberales los vínculos que 
deben unir siempre á los Soberanos con el pueblo.

Idem 26.
No puede uno menos de admirarse al saber qué el Austria toma 

medidas militares de tal naturaleza cual si fuera á conquistar el impe
rio de Rusia ó el de la Media Luna. Se trata nada menos que de po
ner en pie de guerra todas las fuerzas militares de la monarquía austria* 
ca. Ademas de un gran egército de observación, se piensa formar otro 
de reserva en el interior de los Estados hereditarios. No ha dos mese» 
que el Observador austríaco pintaba esta guerra como un juguete, y 
creia que no se dispararía un tiro , y en el día'todo el imperio austría
co si pone en movimiento. Sin duda que los diplomáticos militantes 
han mudado de opinión acerca de la situación de los napolitanos; y 
que creen ya, á pisar suyo , que la libertad y la independencia valen 
algo , cuando la monarquía austríaca piensa en desplegar todas sus fuer
zas contra un reino, que antes suponían despreciable. Ya esto es á lo 
menos una ventaja de las luces del siglo, pues los diplomáticos reco
nocen que los hombres libies valen mucho.

ÍTAllA,

Florencia 20 de Febrero.
El sábado salió de esta capital la tercera columna austríaca, & la* 

órdenes del Príncipe de Hesse-Hombourg, la cual no ha descansado 
aqui sino una noche. La cuarta columna , al mando del general Loe- 
derer , llegó el sábado, y salió ayer. Mañana esperamos otro cueipo.

Ayer se colocó un gran parque de artillería austríaca en las pra
deras de Cascines, á las puertas de esta ciudad.

Si dice que el egército austríaco tomará posiciones en RadícO- 
fani, sobre las fronteras del Estado eclesiástico.

El marques de Ruft'o, sec erario del Gabinete de S.M. el Rey 
de Ñapóles , es el que ha recibido las notas de los ministros de ¡os 
tres Soberanos aliados, y él mismo que les ha comunicado las res
puestas del Rey de Nápoies. Se asegura que este Monarca no ha ma
nifestado todavía su modo de pensar acerca de U nueva Constitu-



3-iS.
uuii de Ñapóles. Esto lo hará cuando hava entrado cr. su capital , á 
iin de que no se diga que cuando lo hizo ño tuvo libertad.

•Según se dice, son las cortes de Atwria, Rusia v Prusia bis que 
han firmado un manifiesto que se ha hecho acerca de las medidas que 
desean se tomen en Ñapóles ; el cual , en concepto de muchos, 
ha sido presentado por sus ruma-tros al Príncipe Rusente-, El du
que de Gallo no ha tenido sino una sola audiencia del Rey de Ná- 
p .les, en la cual le entregó la carta que escribía á su hijo. El conde 
de Capo d’lsttia ha escrita una importante memoria sobre las modifi
caciones del Gobierno representativo que convienen á la Italia.

N-árotes 13 de Febrero.
Un cuerpo de 24® abrucetises ha pedido se le conceda ser de los 

primeros á marchar contra el enemigo; y el Parlamento, vista una re
solución tan satisfactoria para todo buen napolitano, ha mandado que 
á aquellos valientes y decididos patriotas se les dé una paga extraordi
naria. También ha señalado tres carlines diarios'¡í los individuos de las 
guardias nacionales que el Gobierno destinare para que salgan á campaña.

Ayer dió ¡a vela nuestra escuadra, que se compone de un navio, 
tres fragatas , dos bergantines y 20 cañoneras : se dirige- á Sicilia pura 
rru.,portar tropas de aquella isla á las costas ‘de la Pulla, y después pa
sará á cruzar en el Adriático, con el objeto de impedir el desembarco 
de las tropas austríacas que puedan salir de Venecia ó Trieste. Espera
mos que el Gabinete de Viena reflexionará todavía con madurez sobre 
la agresión que emprende, y conocerá que conviene mas á sus intere
ses conservar la paz., que exponerse á la suerte de una guerra, en la que 

1 o o 3 soldados tienen que batirse con una nación de seis millones de 
hombres, resueltos á sepultarse bajo las ruinas de su patria, antes 
qué sufrir el vergonzoso yugo de la dominación extrangerá. El egem- 
pto de España no será perdido para nosotros; y aun cuando el reino 
de Ñipóles se vea inundado de los feroces austríacos, no olvidaremos 
jamas que la península española se vió durante cinco años inundada tam
bién de todos los egércitos del feroz Bonaparte; que sus corazones fue
ron siempre españoles; que su constancia, ayudada de su valor y deses
peración , dejó sepultadas las huestes francesas en las provincias de Espa
ña , y que al cabo consiguió su libertad é independencia, v con la suya 
la fie los mismos agresores nuestros, que parece han sucedido á Bona- 
parte en el deseo de querer arreglar los Estados de Europa por su propio 
capricho.

Ayer se abrió una suscripción á favor de las familias indigentes de 
los soldados de la provincia; y sin embargo de que esto se hizo confi
dencialmente, se juntaron mii firmas en el espacio de pocas horas.
.— Se ha fijado el número de tenientes generales y el de mariscales de 
campo : ¡os primeros serán 1 5 , y los segundos 20.
— Ayer se representó en el teatro de S. Carlos una pieza intitulada el 
Amor ti la patria. Asistieron á él S. A. R. y toda su familia. El sa
lón estaba lleno de gente, y resonaban por todas partes los gritos de 
Viva ¡a libertad, viva la patria, viva la Constitución, viva el Príncipe 
Repente el Amado, y su augusta Esposa, viva la independencia na
cional, que .el Príncipe ayudará á defender!-
— latí notoria debe ser la justicia de nuestra causa, y tan bien cono
cida en todos los países , que observamos con la mayor satisfacción que 
de todas las naciones concurren oficiales á auxiliarnos. Ingleses, espa
ñoles, polacos &c. van llegando á servir bajo las banderas de nuestra 
libertad ¿ independencia; y hasta desde el centro de laSiberiaha venido 
un prusiano, el barón Mr. Federico Stahl, á ofrecernos sus servicios; 
y con gusto recibiremos á cuantos desearen emplear sus esfuerzos en 
defensa de la libertad del mundo, que depende de la nuestra. La leal- 
lu'i da nuestro adorado Príncipe Regente ha infundido tal valor á to
dos los habitantes, .que quizá el Austria tendrá algún día que arrepen
tirse de la injusta agresión que emprende; y si la conquista de la ciu- 
did de'Ñapóles se le figura fácil, y es capaz de ofuscarla, verá á pesar 
suvoun desengaño, queMadrid y Moskou dieron al ambicioso é injus
to Bonaparte. La conquista de una capital, cuando un pueblo es leal y 
constante , no es'en el dia de tanta importancia como la de la menor 
fortaleza de un pais.

Bolonia 20 de Febrero.
Algunos viageros que salieron de Ñapóles hace cuatro días han- 

dicho que es difícil describir la sensación que hizo en aquella ciudad la 
declaración del Congreso de Laybach ; que el Príncipe Regente habiV 
convocado inmidiatamente el Parlamento para darle parte dé la carta 
del Rey, y de los pliegos que habia llevado el duque de Gallo j y que 
la resolución .enérgica de repeler la fuerza con la fuerza se habia toma
do por unanimidad , y en medio de las aclamaciones del público que- 
estaba á ios alrededores del Parlamento.

La exaltación en todas las clases del pueblo napolitano está en su 
mas alto punto; militares y ciudadanos, todos están animados de un 
mi.-mo ardor para defender su patria; la mayor parte de los oficiales 
del egército lian hecho el .sacrificio generoso de servir sin sueldo irtien- 

" tras dure la guerra , y aun se ha visto á algunos en medio de su entu
siasmo patriótico jurarse mutuamente en ios brazos olvidar sus anti
guas disensiones, y hacer á la patria el sacrificio de sus rivalidades.

Una escuadrilla napolitana cruza en este instante por las costas de 
los Estados pontificios, bien sea para observar al enemigo, ó para ase
gurar la comunicación con Ñapóles.

Días pasados llegó á dicha ciudad un correo español, v se decia 
que llevaba pliegos da la mayor importancia. El embajador" de Infla
le rra no habla salido de Ñipóles, y se disponía al parecer á esperar allí 
¡•anq lilamente el resultado de los acontecimientos. La escuadra ingle
sa es ti siempre de ob.erv ación á cierta distancia de aquella capital , y 
uno ;!e lo buques que la componen se ha dirigido, según dicen, ha

cia Vecina. No hay apariencias de que la escuadra francesa mude por 
ahora de situación.

En Ñipóles se hablaba de un modo vago de una escuadra rusa; 
cu'yas fuerzas se ponderaban sin duda demasiado, y que decían ifca a 
pasar el estrecho de los Dardanelos para venir al Mediterráneo..

Todo el mundo estaba ocupado en Ñapóles en hablar del fin trá
gico cíe un anticuo empleado de la policía, que habia sido muerto por 
haber dado un banquete para celebrar el manifiesto del Congreso de 
Laybach, Variaban mucho las.relaciones acerca de las circunstancias de 
este suceso, y se hadan pesquisas para descubrir sus autores.

Continúan pasando tropas por esta ciudad ; y aunque en lo general 
observan buena disciplina, sin embargo su presencia ha (.lado motivo a 
algunas escenas desagradables, que han parecido bastante graves para que 
se haya tratado por aigunos momentos de desarmar al vecindario.

fuaxci A.

París 2 de Marzo.
El dia 28 de Febrero hubo un conseje dé ministros presidido por 

S. M., y aunque se han hecho varias conjeturas acerca de su objeto, 
creemos que todas ellas son aventuradas.

El 24 del pasado se oyó en el claustro de la catedral una nueva y 
fuerte explosión, que sobresaltó á todo aquel barrio. La manía de las 
explosiones y petardos no debería inquietar al vecindario, pues parece 
que se está jugando á meter ruido.

Aunque varias cartas de Italia anuncian la entrada de los napolita
nos en Roma, creemos prematura esta noticia; y tampoco juzgamos 
que el sistema adoptado por el Gobierno de Ñapóles convénga con se
mejante determinación! Se anadia que era su objeto destruir al retirarse 
las calzadas de las lagunas pontinas.

Según noticias recibidas en Tolon desde Cívita-Vecchia se halla-; 
ban en aquelia ciudad en Ja mayor inquietud, temiendo á los"napolita
nos, y la ciudadela se pieparaba para sostener un sitio. -: :
_Con fecha del 17 de Febrero escriben dé Berlín lo siguiente'; ,,Aa
no se trata aqui de publicar una Constitución tanto ful prometida, y 
de todos tan deseada; y muchos creen que las ocurrencias del año inti
mo sean causa de una dilación indefinida. No ;.e ven preparativos que 
anuncien la salida del Rey para Laybach; y si ha de darse crédito á los 
rumores públicos , S. M. espera p! legos, por los que debe saber si sú pre
sencia es necesaria én él Gongreso. Seis años se pasaron sin que vi Rey 
de Ñapóles se resolviera a cumplir la palabra' que dió á sus .pueblos so
bre una Constitución justa y adaptada al espíritu del siglo. I.a Prima 
ha hecho esta misma promesa; corre-el tiempo; la promesa no se cum
ple; la gente ilustrada de aquellos países 110 la olvida; el pueblo 
mismo sabe muy bien los acontecimientos de Europa, y se acuerda 
que cuando concurrió inmediatamente á la caída del tirano, para - que 
brillase de nuevo el trono de Federico, tan envilecido por la-ambición 
del usurpador del de los Borbones, lo hizo con la esperanza de me
jorar su suerte; esta sigue la misma , y tat''-puede *r el curso-de los 
acontecimientos, que el Gobierno prusiano, por no imitar cuaiifó antes 
la conducta de los Estados meridionales de la-Alemania, se-vea en tin 
grande compromiso. No parece sino que cierta'clase de-diplomáticos, 
consejeros de los Monarcis, se esmeran en exponerlos cada dia más , y 
que el terror y las tinieblas son para ellos preferibles ah dominio ¡>..-r 
amor, y al brillo de la luz pura que por todas partes se va esparciendo. 
_Los acontecimientos que se preparan en Italia llaman la atención "de la 
Europa, ó por mejor decir la tienen en una especie de angustia. Ya no hay 
paz: y la furia de la guéTra vuelve á llevar'el terror , la desolación , el in
cendio y la muerte desde el alto alcázar hasta la humilde cabáfiá. Ape
nas estaba enjuta la sangre qué habia hecho correr á ríos él’! enemigo 
de los hombres, apenas habia gozado la Europa un instante la dulce y 
suspirada-paz, cuando vuelve de repente á verse privadh de éste in
apreciable bien por los mismos que juraron delante de Dios, y' de lós 
hombres-ser sus conservadores!'En vano jsrocuran alucinar á lá Eítrop.a 
con las especiosas razones de; sus manifiestos; en vano se:empeñan' e'ti 
querer probar que el deseo justo dé libertad jqúé anima al pueblo1 naj- 
politáno no es mas que un efecto de lási maniobras de una -secta'os
cura. En vano atribuyen'á ia violencia-miHtát'To que es el resultado dé 
la voluntad-nacional, éx'presada del mocfe?.qué permitían las ."circuns
tancias';'-y en vano en fin-aseguran que• sus•'trátísácicne's políticas tip 
tienen-inas objeto qué Tá'-sdlvación dé los Estados que son llamados a 

~'gobernar, y la paz del- murtdo. ■ . <« <•*.>'. y. •* ■ - - - j i -
Los pueblos de la Europa tienen demasiadas luces para dejarse fas

cinar por el encanto de esas halagüeñas-palabras; -á lo menos algunos 
de ellos han aprendido bien á su costa que la felicidad que les han da
do hasta ahora los que pretenden tener'dél cielo el. derecho exclusivo 
de gobernarlos, ha sidmmas funesta qué la cija de Paridora. Por esa 
felicidad , tantas veces prometida , y nunca realizada , perdieron su pobla
ción , sus riquezas, su industria; su) agricultura,-su libertad; en fin to
dos los bienes sociales; y si la naturaleza no fuese mas fuerte que cos 
errores de la'falsa política, muchos de esfos pueblos hubieran va deja
do-de-existir .--¡tantas y tan grandes fueron -las calamidades que derra
maron sobre ellos los que se llamaban sus señores , v los gobernaban 
con un poder absoluto! - -

No obstante estos desengaños, no obstante haberse llegado á apurar 
la paciencia de les hombres, y haber al fin conocido estos culi es 
el verdadero origen de los males que hasta ahora los han atormentado, 
parece que es un delito irremisible el aspirar á temed arlos.

Una de los pueblos del mundo civilizado , que acaso tiene mas derecho 
para salir del estado miserable y degradado.ni que le habia ¡ai.--,10 d abu-



so del poder; cansado al fin de sufrir, y no menos indignado de que no se 
Je cumpliese una palabra que su mismo Rey le . había dado solemner 
mente, levanta en fin su frente humillada por espacio de tantos siglos 
y dice: quiero lo que es mió y de todos ¡os, hombres ; la libertad, que no 
es otra cosa mas que la justicia. Este grito, dicen, que no es la expre
sión de su voluntad, que es la voz sediciosa .de una secta, y que ei 
menester sofocarla con la fuerza, es decir, con sangre humana. Tal e*. 
la funesta ilusión del poder, que el quedo tiene-ó cree tenerlo se. per
suade muy fácilmente que. hasta la razón y la justicia se han de doblar 
á su antojo; pero la fuetza. no altera la esencia immutable de las cosas, 
Una.empresa inicua por su; naturaleza no la justificar* un . millón de 
bayonetas, ■ . .• ... " ...
— Nos han faltado ya los periódicos de Ñapóles del r5 y-id, sin
embargo de haber recibido.todos los .de Italia,.sin exceptuar los dé 
Roma., Es regular que. ya no se deje pasar .por; tierra al. correo, de 
Rapóles, y que Genova sea,el puerto por donde.mas comunmente po- 
damos adquirir noticias seguras, de aquel reino , pues las que permitan 
pasar los. austríacos deben sernos sospechosas. El sistema de Bonaparts 
no quedará• sepultado con él. ; .0

NOTICIAS DEL REINÓ. .. . Y.!c

Ceuta 28 de Febrera. .
La salud pública de lo interior: sigue ¡sin alteración alguna, según 

los informes.recibidos,.y los partes diarios del vigía,del monte Hacho, 
que no advierte enterramientos.en la línea, ni en‘todo lo que alcanza 
á descubrir en las inmediaciones, de Tetuán. ; ,

En cuanto, á política no pueden tenerse noticias muy recientes y 
continuas, porque la diplomacia berberisca abunda mas que otra en 
misterios y arcanos, que hace guardar inviolablemente el-terror , alma 
de los Gobiernos despóticos. Poco puede adelantarse en . los .parlamen
tos acerca de,la guerra civil que:-hayen el imperio; y los alcaides-del 
campo, frqnterizo apenas se. atreven-: a decir lo que saben.
., Sin embargo, últimamente se ;han;tenido noticias,bastantes á dedu- 

cir el respectivo estado de .ambos partidos, y las probabilidades, que 
puede tener.la contienda: que, :se ha trabado .entre tip .y sobrino sobre la 
corona. El-legítimo ó tolerado Soberano Muley Solimán cuenta en sis 
favor con tod.os los moradores ■de ,la parte llana y cultivada del impe
rio , . c.on los negros de .la ..caballería , del Bujaeri, que forma la 
guardia Real, y con la caballería blanca, del resto, del pais .llamada 
Luigdela. Pero el rebelde, sobrino Muley Ibrahim, refugiado en las as
perezas de, Chelug, tiene á: ,sú. devoción, todas las cabitas ó. tribus 
de esta-comarca montuosa, cuyos habitantes viven .en una abundan
cia y opulencia increíbles, á beneficio de su inaccesible posición ,.y. del 
comercio que,hacen con los. demas súbditos.del imperio., á quien.sor 
lo reconocen;en cuanto les conviene á sus. relaciones mercantiles...ame
nazando siempre con la insubordinación en que viven de ordinario., 
fortificados «n aduares y poblaciones, que, se auxilian y socorren.mú-
tuamente, - .............
_ El 4 dió .principio á su entrada en esta.plaza-el regimiento de Amé
rica, destinado, á reemplazar al del Infante D. Antonio; y lo. que se sa- 

I be hasta ahora de aquel cuerpo-basta para creer que es muy .digno de 
: sustituir ,á los bizarros, que. taii justo concepto tienen adquirido en 13 
í regeneración .política de la patria. El recibimiento que tuvo en Algér 
• ciras el Infante fue el primer paso del premio que hasta ahora no ha

bia podido.lograr su decisión.por el bien, y su resignación y prudencia 
en los medios,dé conseguirlo. . r. -

Dulce es. y sublime sobremanera el espectáculo de unión y de fra
ternidad recíproca que reina entre los militares de. todas armas con los 
demas ciudadanos de todas clases; de mañera que.ningún otro partido 
que el de la retractación queda ya á los ilusos de buena y de mala, fe. 
El regimiento de América no llegó á esta plaza con la justa idea que 
debia tener de su situación social y política; pero la acogida cordial y 
generosa que halló en el liberal gefe que la manda es de esperar que 
contribuya mucho á rectificar sus ideas, y á confirmar la que se tenia 
de este cuerpo, que sabrá juzgar por sí mismo,.y.desechar las sinies
tras impresiones que pueda haber recibido en su tránsito de algunos de 
los que parece se complacen en.la desunión y la discordia. : i

Sí el regimiento del Imante me en mgecir¿s mcu rcCiumo , ¿*¿> m 
fue muy mal en Ceuta el de América, á pesar del desventajoso con
cepto que se le habia hecho.formar de este destino. El general, que sabe 
unir la franqueza con la disciplina , no obstante hallarse sujeto á régi
men como convaleciente, tenía preparada una abundante comida, que 
se sirvió en su palacio á los gefes , oficiales-y señoras de la primera dis
tinción, concluida la cual fueron todos obsequiados con baile, concur
riendo las señoras de la guarnición y demas oficialidad de ella. Y no fue 
esto sólo en'lo que se cifró el esmero del general Butrón, que.sabe .tam
bién lo qué debe á sus. conciudadanos y compañeros ,de armas por s.u 
misma calidad de primer gefe dé ellos en esta plaza. ;Por estos princi
pios halló el .regimiento. un ¡espacioso y .cómodo alojamiento en .el 
cuartel qi|é ;le estaba de antemano preparado, aseado y provisto de to
do lo necesario para el mejor, servicio y descanso de la larga y penosa 
marcha que acaban de hacer :estos beneméritos militares. ,

. Cádiz i.° de. Marzo* . .1
- Ha entrado en este puertojel.bergantin goleta española Cometa ,.$M 

capitán el: alférez de fragata; graduado D. Francisco Echevarri ,de Ve
ra cruz y la Havana, en cjcy.dias:; :con grana; añil , café, .ponienta de 
Tabasco, y t; 1,000 pesos fuertes á D. Joaquín, de Tnueva». Dice su .ca
pitán que había llegado á la Jfiavana de Veracruz la. fragata, española 
Manuela; otra ídem, su .capitán. Icasas, y eL bergantín Rijador, cata

lán;. cuy o sv buques habían salido unidos y convoyados por la goleta de 
guerra (ialga, y otros varios buques mercantes, que se aguardaban en.pl 
expresado puerto; y que:el general Morillo se hábil embarcado en una 
fragata inglesa tres dias antes de su salida, la cual iba á Londres.- 
__Escriben.de Qíbraltar. que el 24 último entró én Tánger con su 
egército el rebelde Muley Ibrahim. El carácter de este caudillo, har
to manifiesto en los robos que autoriza , y la circunstancia de acom
pañarle ,ei sherif que en vida de Muley-Eliacid dirigió el sitio de'Ceu- 
ta, pudieran.dar margen,á rezelos respecto á este baluarte , sí no vi
niesen. én; seguimiento del rebelde tropas de Muley Solimán, su, tío, 
y si -la " vigilancia de las autoridades no compitiese con el mas .puro pa
triotismo. " ...... ’

Tudela 4 de Marzo. ■
Deseando, las milicias nacional voluntaria y local de ambas armaf 

de esta ciudad manifestar, en el 4¡a de la instalación del soberano Con-. 
greso nacional, por medio de regocijos públicos,1a satisfacción quejes 
cabía enla.reunión de los Padres, de la patria, vacordáron Ja celebración 
de una función de iglesia ,.un rancho militar y .otros .festejos, ¡ habien
do obtenido para ello el correspondiente permi^O-dé sú - ayuutamípnto 
.constitucional. , . .....

Reunido este en el día 1.° de este mes, y acompañado de la miliqia, 
de varios oficiales retirados y otras personas distinguidas, pasó á la -igle
sia del hospital .de Gracia .,.sito;en, la plaza de. la Constitución.;Dijo 
la misa el capellán de la milicia voluntaria D.; Andrés de.Resa » y; du
rante esta tocó la orquesta diferentes sinfonías. Concluida:'1* misa pre
dicó el presbítero D. Blas Sediles, cura párroco. deJaMagdalena dé.esta 
ciudad, bien conocido por sus sentimientos-filantrópicos y liberales. 
En su discurso .combatió con aquel. fuego, propio, dé,un. zeloso,pastor 
las viles,-y despreciables calumnias con que denigran nuestro,.saíno CÓ-. 
digo,los que, ,bajo capa de religión, ocultan, un corázpn,dañado :.hízo 
ver. patentemente que no era ;obra de novadores., co.inó. suponían, algu
nos ¡malévolos , sino una restitución de los derechqs del-hombre, usur
pados por el, despotismo,. y que en nada se ¡oponía a la religión católi
ca, antes bjen, daba mayor jmpulsoT.su subsistencia'y .pureza: demos
tró con hechos,,evidentes la .legitimidad y, necesidad. ¿Je las providen
cias acordadas por las Cortés ¿n punto á regulares. y,.demas ; y finaimen- 
te analizó con.sumo tino las.ventajas que1 nosjresültán,..y deben, re
sultarnos , de le existencia del Código. constitucional. ...

A.las; ii y.media de-su.mañana.,.congregados .los,milicianos frente 
í.la lápida , que estaba ricamente .adornada , diferentes oficiales retira
dos,. los músicos y otros sugetos naturales y forasteros, de Tudcla ,qqe 
estaban convidados, se sirvió un rancho militar, abundante.y muy bien 
.condimentado ; el cual se .comió .alegtéménte. Presentaba esta función 
,un espectáculo sumamente hermoso. y agradable, ,cqn el contraste, tje 
hallarse comiendo á la. par en Ja. misma, caldera un coronel'con un sol* 
jlado, un magistrado con un artesano, un capitán con , su asistente-.dtc. 
-(jé cada momento se oían .con la mayor alegría íqs, vivas mas cordiales: 
cual de Jos concurrentes, improvisaba una cuarteta, otro una-décima, 
aquel pronunciaba un discurso'dirigiéndose• á,1a lápida,.otro cantaba 
canciones patrióticas, otros se abrazaban con las’ mayores señales¡ de tej- 
nura, y bendecían tan apreciada unión; y finalmente no habla uno que 
no diese muestras de contento y satisfacción, y que ho quisiese exceder 
al otro en demostraciones del mas sincero patriotismo.

Hubo en seguida bailes y corrida de novillos; y por la noche se 
sirvió,en una casa-particular una espléndida cena, que concluyó con 
la solemne promesa de mantener la mas sincera unión para la conserva
ción y defensa,dei sistema constitucional.

Valencia p de 'Marzo.
El muy ilustre ayuntamiento .constitucional de esta ciudad ha he- 

' cho saber que deseandoj tributar a! Tódopoderosp las debidas gracias por 
el restablecimieuto de la Constitución política, de la Monarquía espa
ñola , y perpetuar la memoria déí 10 de Marzo de Í810 , en que se re
cibió la plausible noticia de haberla jurado; S. M., ha acordado que en 
el dia 10, á las diez horas de su mañana, se cante un solemne Te Oeum 
en esta Sta,.Iglesia metropolitana, y que en la misma noche haya ilu
minación general y repique de campanas. ... r .

¡ Madrid ig de Marzo.
SS. MM. y AA. continúan sin novedad en su importante salud.

’ ■ : CORTES. .’

: PRESIDENCIA DEL SBÍÍOR CANO SÍANUEI.

Sesión del dia ig de Marzo.
Aprobada el acta d.l dia anterior, se dió cuenta de haber.remitido 

el Sr. secretario del despacho; de. Gracia, y justicia 200.egemplares .del 
decreto sobre el nombramiento de los individuos que componen el 
tribunal de Cortes. ,. .. . , ...

A la comisión de Hacienda se pasó una instancia de D- Jesdf 
Alonso, vecino de la villa de Ñ. de’la Mancha, solicitando el perdón 
de 1520-_rs. que adeuda ál tanto-de Noveno decimal—• , .

Se mandó pasar á la misma comisión un expediente que trata,de ja 
necesidad de proceder cou actividad á la rendición de cuentas del de
partamento de Marina de Cádiz., y, que se .abone el sueldo á los indi- 
viduos nombrados para entender en este asunto^ I

A la comisión del Código civil se mandaron pasar varios egempla- 
res de ía, obra compuesta por D. Miguel Sancho, abogado de Granada, 
titulada Instrucción teórico-práctica de alcaldes constitucionales, ofre
ciendo la mitad.de su producto para el fomento de escuelas de prime
ras letras, Las Cortes los recibieron con agrado. ,



A la Comisión de’ ínfracciones,,dé Constitución s¿ pss6 una queja 
¿é’ld Sala del Crimen de la audiencia dé”Valehcia contra el Gefe po
lítico de aquella'provincia', por haber infringido la Constitución.

A' la misma se pasó otra de varios vecinos de un pueblo de la pro
vincia dé Guadalájári contra el Gefe’pólíticó” de la ntismá, ppr se- 
¿firifse cobrando los diezmos de los'gánádos-tíáshumantes á favor del 
dtique del Infantado. . ‘ ' . .

Arla comisión qúe éntiende en la organización del egército,se pasó 
una instancia de la diputación provincial det Vizcaya, eri qüe mani
fiesta debe adoptarse el medio mas suave para'él reemplazo del egército, 
y’ pide se le permita cubrir la parté 'que le toque con él"énganche y 
otros medios que hasta ahora Iian.usadq-,'

Se pasó á la de Infraccíónes de 'Constitución una queja de un la
brador de la villa' dé: Hinojosa, en Extremadura, Eontra' el alcalde y 
ayuntamiento constitucional de la niismáypbr tropelías cometidas con 
varios'ganaderos qué* ftíeroü'á aquél pueblo. : * *-
- - A Jaxomision dé' Drvisíoñ del -territorio español se pasó una ótpo* 
siclóri'del ayuritafúreritp constitucional dé Vitoria para que/se- nombre 

áf'aqüéíía ciudad ciípit'áT dé'provincial ^ ''' - "
A la de, Cotmercio una exposición de ,varios fabricantes de botones 

y otras mmiüfactiirrisy establecidos eri ^ésta 'corte, pidiendo sé prohíba 
Ta entrada dé” estol; géneróí'dél extrangeró. ■■ ' : . • ,
W-yATás- comisíoúés’ dé,jItifracción;;'det Constitución y ■ legislación sq 
jriísóí nna'exposición del 'provisor'y Vicario1 general de-Badajoz y Sl* 
"óbispído , pidiehdó-.JVáyá Tugar á la 'forrifíácioh de causa á la audiencia 
atíperíoi de Extremadura,- por haber'condenado en costas al cura párro- 
-cb'dé'Valénbia dél'Veritosó. : ■
-c;-'lias.'Cortes íecibietón con: agradó-'la felicitación qué- Ies hacia por 
sii-reunión él iyüntámíéntó constitucional'y: cura párroco ‘dé Aldea dél 
~Réy:, 'próvinciá"Jdé ‘Segoviáexpresando' dós- séntimieñtos-'-patrióticós 
'que'aHimari-á aqiíéTveciri'dario, Se maridó Hacer mención-qri'el: acta; ' 
~ :'"Se pasóálá-cóniisibiT'de Beilas'ArtcS' una1 representáción':dc;E)oi 
~Joséf-.'M;iria N., grabadojPdé Cámáriítié'S.’. Mi, en que iriánifiéstd ’qúi 
en' áíéhcion1 á' nó, haberse publícadó tó.dayíá ,miá impresión; dé la Cónsti- 

'tiieion de un vblúmén prpporcionádcr pata poderse llévar-’én^él bolsillo', 
"ofrece hacer unaYésíerebtips del tániañO'de1 lá-guiapf. ccm -g'j Tojás^ 
'varias1 lániinas ydos portadas, poniendo sij precio al ;dersn;¿ostc.1 , ' 

Se pasó á la Comisión dé Infracciones déGónstitucióii-úna'splicitud 
:de, D.' Manuel Rodríguez -de Velasco y1 véciho y labrador de- la-villa d.e 
'Viliafránca de los" Caballeros , pidiendo :séforme causa al alcalde cóns- 
-tífuciohárde la misma juanLMariúél Heredia, por haber;infringido él 
’ árt. 306 de'la Constitución. ‘ ■ •

En seguida sé leyó el oficio qué en1 contestación al del Sr; presi- 
“dente le habían pasado los capitanes :déT'segundo regimiento de Reales 
"Guardias de infantería sobre el retrásó'ídéTa" guardia que debía asistir 
■al Congreso él diá 7 dé Marzo, en el'que'manifestaban sú gratitud^- 
• su-adhesión al sistema constitucional; Las Cortes looyeróricoii apreció.

El'Sr. Yandiolá presentó una exposición de los' comisionados dél 
-comerció de Bilbao , residentes en está corte; que solicitaban lar egeciri*- 
“cion-'de una contrata qiie habíiiñ hecho con el Gobierno anterior, y 
-pedia-pasase á la comisión respectiva. '

El' Sr: Vitorica-reclámó la puntualidad,'de entregar1 las representa
ciones hechas al Congreso í los Síes/ secretarios para que éstos déspucs 

' dieran cuenta de ellas; - :
'El Sr. presidente manifestó debiá'Kác'ér él Sr. Vitdrica'aquella in- 

"dicacion por escrito, y que si no lo verificabay la hariS'él: V""‘-
Acto continuo se mandó ■ pasar á la comisión dé HAciértda I3 re

presentación indicada. -1' •
El Sr. Bánquérrpreséiitóun plan '-dé-Hacienda; y' se' mandó pasar 

á la comisión de‘este 'ramo: • • 1 J;; . ~¡-;:y •*
El Sr. Toreho pidió sé agregasé al Sr. 'Banqúeri á-la' comisión de 

'Hacienda para qué pudiera' ilustrar con*sus luces i: los Síes. diputados 
'que da componen; pero habiendo marivfesláüó el Sr. presidente y else- 
ñor Gaseo que el artículo'del réglanientó' dé las Cortes prefijaba el 

"íióniero de ¡ndiv-iduós-que la habían de componer, 110 Hubo lugar á la 
indicación del Sr. Toreno. ' , ;
, . Se leyó por segunda vez ¿I dictamen de la comisión de Legislación 
-sobre aumento de individuos en los ayuntaniientoí. •

Se aprobó e! dictamen de la misma comisión acerca de las expo
siciones de D. Pedro Hurtado de Mendoza, cura en la provincia de 
Murcia, en que manifiesta la influencia de los poderosos en las vota
ciones-para las :jiihí;ís electorales de parroquia,' y propone se adopte el 
medio de hacerles distribuir su riqueza, y vivir en las capitales de pro
vincia: y la de la sociedad ;pátriótica de Sfa. Cruz de la isla de Tene- 

' rife sobre si deben admitirse los votos; por escrito dé lós que rio sa
biendo escribir , asisten al nombramiento de electores: La comisión opí- 
:¡na:no debía-tomarse'en febrisideración-lá medida qtie se proponía en la 

. primera solicitud ; y en cuanto á la segunda que pasase ;á' la comisión 
'xlélPo'derés, ptra.E'que 16 tenga; presenté al extender la'ley-sobre las
'•elecciones'.'' ; 1 .....

La comisión-primera'de Legislación déspues de haber examinado 
■!las-'mcficación¿s::c!e' 'alguno^ Sres.; dipütadbs aéerca del, modo con que 
■'deben ser cbrisidérjtabs'lór nhilitaréá'p'ára'aSistir á las elecciones dé di- 
'pútadós á Cortes; estimó por'más adecuad»'la'del 'Sr. Navas, que dice:

Que se les debe conceder '£ lós-milifaVés-el- derecho' de rvótar eft sus 
'jpárroquias castrenses y entéridiéndóse'1 en líos pú'eblós ó plázas de ar- 

- znas donde se hallen residentes.’’ Pór-líj que ópina:'deT'misnio modo.
Después de uriá brévé discusiori- sé suspendió' este asiVntó hasta qtic 

‘se señale dia para su discusiori. * 1 ‘ ^ . . . ;:
La misma comisión-fúe'dédictamétf quóho-debia accedersé á la so

licitud‘hecha para ijlie no se éxijan 5 años- de residencia á los médicos 
y ,cirujanos para podír v.tar en las juntas parroquiales respectivas. Las 
Cdrtes aprobaron esté dictamen. :

Lo mismo sucedió con el dictamen presentado acerca de la im
posición que la diputación provincial de Cádiz habia hecho de 3 reales 
sobre carga de fruta> y 2 rs. en la de carbón- por el tiempo de dos me
ses, para atender á las necesidades del ayuntamiento constitucional de 
S. Roque. La comisión opinaba debía accederse'á esta solicitud.

£n seguida se leyó el expediente-promovido por el R. obispo de 
Tarazonaypor 110 haberse querido conformar con la ley de 26 de Oc
tubre de 1820 , relativa á los 69 Sres. éx-diputados que firmaron la re
presentación del año 1814, por el que aparecia habia contestado S. I. 
no' retónócér otra autoridad que pudiese entender en los delitos que 
hubiese cometido que- el Simio Pontífice Romano.
-- El Sr. Quintana dijo éstalb visto que'aquel Sr. obispo no quería 
obedecer las determinaciones del Congreso, lo cual no extraña, princi
palmente de un señor que én estos últimos- seis años mereció ser gefe 
de un tribunal tan santó como la santa' alianza de los que componen 
el Congreso de Laybach; que expresaba no-poder ser juzgado sino por 
el Sumo Pontífice, sin tener presente S. S. I. que muchos Príncipes 
españoles, todos cát'ólicos,-habían hécfio juzgar á obispos y arzobis
pos. ¡Es posible, Señor (continúe*), que en el año 21 del siglo xix nos 
ocupemos en un asunto tan sencillo:'-;Ignora pues ese Señor que mu
chos-pontífices y obispos fueron:juzgados;porí causa civil por-'Empera
dores muy piadosos1 y nniy -católiéosyíy.'que • aún el mismo -Jesucristo 
se; sujetó á ser júzgadó por-el tribunal.-de PilatosfAcasó creerá éste 
Sr. obispo que el tribunal de-las Cortes es -mas profano qüé el 'mismo 
de Piiatós'. Cuando este Sry obispo jütóigpardar y- hacer guardar la Cons
titución políticano' Sabia;que tenia urr attículb, en el que se señala el 
fuero ^ue corresponde'-iolos; eclesiásticpsl y asi mismo cuando en el
- acto-de; la consagración prestó ebjuramérito' al Sumo Pontífice^?no hizo
la.protesta- de qué aqúéT.juramento ie-entéridiese sin' perjuicio'de Tá re
galía y derechos de la. Naóioní Por estas-rázoneS (prosiguió)-pido que 
das. Cortes declaren.qúeipof el itribunaT-de' las mismas , y--conforíne i 
•la ley; sea’juzgado eT Sr; obispo-de Ta'razoná; ■ 1
: i -El Sr; Moreno'Guerra-, después dé haber1 manifestado ¡nó ser amigo 
de procesos,y sólo dé la libertad de sú patria y y supuesto' q¿¿ el señor 
obispo inquisidór 'décia;:«íepéndia ;dél Sumo Pontífice-;-indicó debía 
-tibiársele TaS: puertas''(puési-o que ya’'no hay inquisición) para-que se 
-■¿wíchara á Roma'-y ó'adóridé tuviera por conveniente.'
- El Sr. Córtés'-fue cí¿;:d¡ctamen dé qüe las Cortes no debían ocuparse 
en una 'lárga discúsion:eri Un asunto 'tan1 claróque á ésla§y como í 
cfterpo législativó', üó les competía el tratar.de un caso particularió indi
vidual como este; que el'poder egecütivo-era á qiiien pertenecía,; pues
to--que el primero habia'dado ya-una ley sobre él asuntó, y ,eT segundo 
debía (hacerla llevar á'éféctó,-que el-Sr.; obispo de- Tarazona aparecía 
criminal por no haber'recóhocidó al cuerpo legislativo, y como tal de
bía ser-juzgado poii-iós'jüéces-competentés'; ): que por lo que debía él de 
no poderlo ser sino por el Pontífice, debía entenderse esto con respecto á 
las • chusas .puramente 'eclesiásticas y-espirituates, y de ningún'modo á 
las civiles. Que aunque el Sr. obispo creyera que aquella' ley ■ no estaba 
dictada con arreglo ,á justicia, lo mismo sucedía con los que salen al 
cadalso , y sin embargo sufren la pena á que están condenados. Por'to- 
-dó Ib que (concluyó diciendo) debia mandarse cümplir láíey expresada.
- ’ Él Sr. presiden’te dijo que en el hecho de remitir el Gobierno aquel
expediente .había dado' nna prueba del respeto con que 'mira á la Na
ción en la persona de cualquiera que ha tenido el carácter'de1 diputa- 
■dq, habiéndole dado a escoger entre los'dós extremos: que él se alegra
ba que se hubiera originado aquella discusión para hacer ver Vi lós qué 
'difunden malas doctrinas con respecto á los dignos eclesiásticos espa
ñoles], que cuando-estos cometen algún crimen son castigados; y que 
-abundando en las mismas ideas que el Sr. Cortés, creia debía' pasarse 
otra vez al Gobierno. - ■ -

Se leyó la siguiente indicación del Sr. Moreno Guerra, que poco 
después retiró; » Para evitar tan odiosa discusión , pido que se permita 
al Sr. obispo de Tarazona salir de España para Roma ó para otra parte.”

-Después de apoyada por su autor esta proposición, se opuso á ella 
el Sr. Gaseo, manifestando que aquel Sr. obispo debia considerarse co- 

.'2110 ur. subdito de lü Nación cspúuolíi f- vjuíí d-'bía ¡óspeisir las íso
-me detendré, dijo', én hacer ver la soberanía de nuestra Nación, pues 
•allí enfrente tenemos una inscripción para "tenerla presente , y que nos 
-Sirva de norte en todas-nuestras operaciones.: Asi.que, yo creo-que esté 
'Sr. obispo, debiendo estar sujeto á ellas, y no' hubiéndolas obedecido, 
debe estar comprendido en la ley de desafuero, 'y debe formarle la 
causa un juez de primera instancia, para que si aparece inocente, sé 
'declare1 tal, y si'nó, se le aplique la ley que corresponda.

El Sr. Cepero indicó que. el Sr. obispó de Tarazona hábia adoptado 
‘un medio para evadirse de la ley, diciendo no podía ser juzgado sino 
por el Romano Pontífice, Que ie habiá visto jurar la Constitución en el 
Congreso; y aunque entonces no erambispo y era presbítero; y que dc- 
bta-Conocer que no habia obtenido aquel destino xomo tal ; sino co- 

-mociudadano español; y quedó por consecuencia sujeto v-sometido á 
las leyes que la Nación habia establecido: por todo lo cuál (concluyó) 
debia pasarse aquel expediente á una. comisión ó al tribunal de Cor
tes para que expusiera las medidas nías convenientes.

EI Sr. Martínez dé la'Rosa hizo¡ ver;qne estaba sujeto el'Sr. obis
po de Tarazona aL tribunal de Cortes por. haber firmado lá represen
tación el año 14 :■ qtie nó' queriendo obedecer las leyes de la Nación, 
esta no debia admitir en sú seno á una .persona que no qúeria sujetarse 
i ellas: que por' este'segundo delito debia ser juzgado .por: los -jueces



competentes, y pidió volviese al Gobierno para que este tomé Jas 
medidas más convenientes con arreglo á la. leyes.

Se leyó la siguiente indicación del Sr. Capero: „No pudicndo el 
Gobierno por si resolver este negocio, pido que pase al tribunal de 
Cortes.”

Para fundarla dijo su autor que estaba claro que por el manifiesto 
del año 14 debió someterse el reverendo obispo á Ja lev de 26 de Oc
tubre del año próximo, por Ja cual se dejaba el derecho de cleeir entre 
los extremos que abrazaba alas personas para'quienes se hizo; pero 
que no habiendo querido aquel verificarlo de ninguna manera , y no 
teniendo el Gobierno ley efectiva para este caso , las Cortes solamen
te podrían decidirlo. Está bien , dijo, que después sea juzgado por el 
nuevo delito de desconocimiento á la autoridad civil ; pero sin em
bargo , para ver de qué manera la ley de 26 de Octubre se hade aplicar 
al hr. obispo, en atención á que no quiere elegir, es para lo que me 
parece que las Cortes pueden pasar esto, bien sea al tribunal, bien á 
una comisión que indique el medio de efectuarlo.

El Sr. Zorraquin dijo, que á los 69 ex-diputados que firmaron la 
representación de 1814 se les dió en que escoger, siendo un extremo 
de la ley citada el que se les formase causa en el caso de no confor
marse con el otro que abrazaba; y no habiéndose conformado con él 
el ;r. obispo, era indudable que habia que formarle causa; y que ade
mas se le debia juzgar por el delito que mereciese mayor pena entre 
los dos que habia cometido, para lo cual debia pasar al tribunal de 
Cortes.

El Sr. Bodega creyó que el Gobierno no habia manejado este ne
gocio con la destreza que acostumbra. La ley de 26 de Octubre, diio, 
es un decreto de amnistía verdadera, en que se releva déla causa qua 
debia formarse por el tribunal de Cortes á los sugetos que comprende; 
y como por vía de excepción dice, que si alguno no quisiere sujetarse 
i Jas condiciones que establece, se le juzgase por el tribunal de Corres, 
por consiguiente el Gobierno de ningún modo ha debido preguntar á 
cada uno si se conformaba con la primera parte del decreto , sino po
nerle en egecucion en la parte principal , excepto con el que volunta
riamente se quisiese sujetar á la formación de causa ; por lo que este 
negocio debe volver al Gobierno indubitablemente para que cgecute 
la ley.

Después de haber opinado otro Sr. diputado que debia formarse la 
causa por el tribunal de Cortes, se dió el asunto por suficientemente 
deliberado , y no sí admitió á discusión la indicación.

Se leyó) la siguiente del Sr. Florez Estrada: „Hallándose el obispo 
c'.e Tarazona comprendido en uno de los dos casos expresados por la 
determinación de las Cortes, pido que sea juzgado por el tribunal de 
Jas mismas, no solamente acerca del delito que cometió en firmar la 
representación de 1814, sino también por el actual crimen de negar la 
autoridad de las Cortes.” Acabada de leer la retiró su autor.

A continuación se leyeron otras dos del Sr. Navas, concebidas en 
estos términos: 1.' ,,No siendo ya diputado á Cortes el R. obispo de 
Tarazona, no debe ser juzgado por su delito actual ante el tribunal 
de Cortes.”

2.' »-El Gobierno puede usar de sus facullades contra el R. obis
po de Tarazona por el. nuevo delito de no reconocer la autoridad de 
las Cortes, y la del tribunal establecido en la Constitución.”

Admitidas á discusión, dijo el Sr. Giraldo: El amor á la justicia es 
el principal motivo de la diferencia de opiniones que se nota en los 
Sres. diputados. Todos quisiéramos excusarnos de entender en este des
agradable negocio; que los: delitos no quedasen impunes, y echar el muer
to á orra parte para no comprometernos. Yo creo, respetando el dicta
men de mi dignísimo compañero el Sr. Bodega, que el Gobierno-no 
ha podido obrar de otro modo, y que el Congreso no obrará en justicia 
si.no decide claramente su voluntad, concii¡ando los respetos de la jus- 
ti.c¡a con los de la dignidad y política. Al Gobierno se le comunicó 
la ley sobre amnistía á los 69 ex-diputados; era indispensable que este • 
la hiciese saber á los interesados, para que enterados de la resolución, se 
conformasen ó no con ella, y no estaba en el Gobierno tomar medí-' 
das contra los que no se han conformado, porque no se hallaban bajo 
su jurisdicción. Pero se responde por el R. obispo de Tarazona que no 
reconoce la autoridad de la. Nación; y ya por esto se quiere'eludir la 
ley. anterior, y mudar el estado de la cuestión. Quisiera, Señor; que 
cuando se trata de cánones y disciplina fuésemos exactos en todas las 
ideas: yo veo en los cánones terribles penas para los eclesiásticos que se 
mezclan en negocios seculares, y veo estos cánones olvidados; veo 
mezclados en Jos negocios seculares á los eclesiásticos; ;y por qué! 
porque no está la sociedad en el estado de vigor en que se hallaba en 
aquella época; y vqo también que cuando en las Cortes extraordinarias 
se trató) de discutida Constitución no se dio el Carácter de representan
tes á los eclesiásticos, sino bajo la condición de que cada uno que vinie
se a las Cortes renunciase su propio fuero, se sujetase á todas las res
ponsabilidades que traen consigo un cargo de esta naturaleza, y que el 
militar, el obispo y demás no fuesen mas que simples diputados No
sotros gozamos de inviolabilidad! por nuestras Opiniones; pero no so
mos impecables, por lo que estamos sujetos al tribunal, de Cortes; de 
¡nodo que no hay diputado, por elevado carácter que tenga , que esté 
libre de esta sujec:on. Veo mas; este juramento con que nos ligamos 
aqui de guardar y hacer guardar la Constitución se ha quebrantado; :y 
p-or quién: por las personas mas respetables , y que mas debían sostener
la ; ;y se mira con indiferencia esto en un prelado , y prelado que estaba 
al frente de la Nación!

Pero está revestido de una dignidad , que no podemos los es
pañoles monos ce respetar, y que está en nuestro ínteres el respe.

taris. Por una parte se propone que venga sí tribunal de Corte,, y 
por otra que vaya al Gobierno: creo que todo se puede concii:rr- de un 
¡nodo s.-r.cillo. No puede menos de estar sujeto á la ley, ni de ser juz
gado por el tribunal de Corte,: de lo cual sola e.U> puede;- disnea,tr
ie ; pero ni el Gobierno puede libertarle da uve venga, ni el tribunal 
de ser juzgado si viene. : pues <-ué remedio: Dar mas claridad á la in
dicación del Sr. Martínez de la Rosa , diciendo, no que vuelva al Go
bierno para que este use de sus facultades , sino que teniendo las Cor
tes la consTtíeracion que merece la dignidad del obispo de Tarazona, 
le eximen de ser juzgado por el tribunal de Cortes; pero que no pu- 
diendo mirar con indiferencia, tanto la doctrina que encierra ,u re,pues
ta , como el delito que cometió) firmando Ja representación de 12 de 
Abril de 1814, se le extrañe de estos reino,, ocupándole las tempora
lidades. Aquí no hay medio , ó> se le juzga por el tribunal de Cor
tes, ó se aeuerda.su extrañamiento: el Gobierno no tiene facultad 
sobre esto mientras el Congreso no Je exima de ser juzgado por su tri
bunal , y el delito no debe quedar impune.

El Sr. Calatrava pidió) que se levera el decreto de 26 de Octubre, 
de 1820, lo que se verificó); v en seguida dijo: No encuentro mas 
que un medio , que es el acordado por "las Crrtes; y pues no ha que
rido conformarse con su decreto , sufra el rigor de la ley: esto dice 
el decreto; esto es lo que se hace con todos en iguales circunstancias, 
y lo que se haría conmigo en semejante caso. : Hay razón para que un 
reo se exima de la pena con tal excusa! ¡Si un obispo comete un ase
sinato, quedará impune porque diga que no reconoce la autoridad ci- 
Vil, y será consiguiente á este no reconocimiento el quedar sin casti
go , y inundarse solo que salga del reino; y se le ocupen las temporali
dades! Si yo cometiera ó hubiera cometido el delito por que debió ser 
procesado ese obispo, ;qué se baria conmigo! Si diera esta excusa, :,e 
me diría salga vd. del reino? No: sino vaya vd. al tribunal ; y si vd. 
110 le reconoce, este, usando de su autoridad , aplicará las leyes 
sin esperar el reconocimiento. ;Qué se hace actualmente en Madrid 
con el presbítero Vinuesa! Lo que se debia hacer con el obispo: aquel 
no reconoce autoridad alguna; considere pues el Congreso lo que de
cide hoy. Todos somos iguales ante la ley, y el caso es también igual; 
lo que se haga con el obispo se debe hacer con Vinuesa. Si no recono
ce la autoridad, el tribunal dirá si tiene ó) no suficientes facultades para 
aplicarle la ley. Si se decreta el extrañamiento por no reconocer la au
toridad, prescindiendo del primero v principal delito, es dejar impune 
aquel: yo veo otro segundo delito en el no reconocimiento; pe
ro quedando impune el primero , repito que para mí es una injusticia; 
y si nos fijamos en solo el último, será un egemplar escandaloso para 
ia causa que se está siguiendo á Vinuesa. No dejaré jamas pasar el prin
cipio de que por no reconocer la autoridad civil haya de quedar sin 
castigo el primer delito; y reconózcala ó no, á mí me es indiferente si 
se le impone Ja pena. Por último soy de parecer que por quien corres
ponda se administre justicia conforme á la Constitución y á la ley.

El Sr. Navas apoyó-sus indicaciones, y convino en un todo con 
las ideas y opinión del Sr. Calatrava, parcelándole que debería añadir
se otra indicación concebida en estas ó semejantes palabras: ,, En . 
cuanto al delito que cometió como diputado de Cortes sea juzgado, 
que lo resista ó no, por el tribunal de las mismas;” debiéndose colo
car como primera indicación , y después las dos que se discutian.

El Sr. Golfín estimó justo lo propuesto por el Sr. Calatrava.
Habiéndose puesto después á votación separadamente las dos indi

caciones , se declaró no haber lugar á votar sobre ellas.
Se leyó esta del Sr. Martínez de la Rosa: »> Supuesto que el Señor 

obispo de Tarazona se niega á reconocerla autoridad civil, pásese este 
expediente al Gobierno para que use de los medtos establscidos por las 
leyes y costumbres de la Nación' para semejantes casos.” Previa una 
ligera discusión etltrí los Sres. Quiroga, Vitoric* y Martínez de la 
Rosa, quedó) aprobada la indicación.

' No se admitió á discusión otra del Sr. Bodega, que decía: » Que 
vuelva el expediente al Gobierno para la egecucion de la ley.”

Se aprobó) un dictamen de la comisión de Marina, la cual habien
do examinado la memoria v reglamento para el establecimiento de una 
Jfn—a de teléitraf-,;-desde Ocd'z á dr:d , prerentede 11 lee Cortes pr-z 
D. Antonio Palacios, director de los de aqueila provincia, recomen- . 
daba la utilidad de esta clase de establecimientos , y lo Ventajoso que 
seria multiplicarlos, é igualmente el zelo del autor por el bien públi
co ; pero era de opinión que'se'pasase al Gobierno, á quien correspon
día el examen de esta propuesta.

Conformándose las Cortes cón el dictamen de Lt comisión de Le
gislación, concedieron carta de ciudadano á D. Bfltran Lasalle . de! 
comercio de Málaga, y á D. Bartolomé N. y Picardo, vecino y del 
comercio de Cádiz; y se la riegaroa al presbítero D. Pedro Dupor.t, 
cura de la parroquia de Sha. María de la ciudad de Cartagena, por ca
recer del requisito expresado terminantemente ¿n ei art. 20 de la Cons
titución , de e,tar Casado con española.

Asimismo , secun proponía la misma comrsiertt, concedieron d:s- 
pensa de edad para manejar sus bienes á D. Manuel Mana Je Oviedo, 
vecino de Sevilla , Mateo Martin , natural de esta corte , á D. f rancisco 
Ricall, y á D. Julián López, natural de Icrrejon.

Se accedió) igualmente, con arreglo al dictamen de la expresada co
misión , á la solicitud del duque de lijar, como tutor y curador de su 
hijo primogénuo conde de Salvatierra, para que se continuase por ante 
el juez de primera instancia de esta corte ei expediente formado ,oVe 
enajenación de bienes, que estaba á punto de ienecerse, y acordando se 
devolviese a! Gobierno para, que sirviese de recia generas-«sta resolu
ción en los asumo» de iguales circunstancias.
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Se leyeron por primera vez cinco proposiciones de los Sres; Veci
no , Corominas, Yuste, OI i ver, Muñoz, Gaseo, Zapata y Vadillo, 
dirigidas ¿ que la suspensión dil alistamiento forzoso para la mili
cia nacional local, pedido para esta corte por el Sr. Zorraquin , sea ex
tensivo por ahora á los demas pueblos del Teino adonde haya milicia 
voluntaria, con otros particulares relativos á la misma milicia.

Otra del Sr. Sánchez Salvador para que se cometiesen al Gefe po
lítico , mandado establecer en el campo de S. Roque, las atribuciones 
del comandante, á fin de evitar gastos.

Habiendo reclamado el Sr. Navarro (D. Andrés) la discusión del 
proyecto de instrucción pública pendiente desde la legislatura anterior, 
señaló él Sr. presidente su continuación para mañana; y levantó la 
sesión.

Se han recibido periódicos extrangeros, cuyas noticias alcanzan , las 
de París hasta el 6, las de Londres hasta el 2 ; las de Alemania hasta 
últimos de Lebrero, y las de Ñapóles directas par periódicos recibidos 
por mar en e! puerto de Antibes hasta el 16 del pasado.

Es tal la escasez de noticias que se halla en los periódicos, que 
apenas hay una sola que merezca seriamente la atención general.

Pero por noticias de Ñapóles del 22 de Febrero y de Roma del 23, 
recibidas de París por conducto extraordinario, con fecha del 6 del 
corriente, se sabe al mismo tiempo que el egército napolitano consta
ba en aquel momento de 80 á 100U hombres efectivos en línea, ba
jo el mando del Príncipe Regente y de los generales Filangieri, Gui
llermo Pepé y Carrascosa. Estas tropas..estaban tan entusiasmadas, que 
no se necesitaría menos de ioo9 austriacos para penetrar en el terri
torio napolitano.

Parece que el Príncipe Regente ha dejado descubierto el camino 
de Ñapóles, de lo que se puede inferir que S. A. desea atraer á los 
austríacos.

El egército de estos ha hecho alto en Forligno, lo que ha dado 
margen a varias conjeturas. Unos creen que esto ha sido resultado de 
una nota del Gabinete británico; otros de una orden del Emperador 
de Austria, nacida de la sorpresa que le ha causado el formidable apa
rato de resistencia que presentan los napolitanos; y otros por fin, de 
que el egército austríaco no se halla con fuerzas bastantes para entrar 
en la lid con un pueblo, cuyo entusiasmo por la independencia ha lle
gado hasta el extremo.

Varias guerrillas napolitanas han penetrado hasta la Romana , y 
aun hasta la retaguardia del egército austríaco , y han promovido va
rias insurrecciones parciales.

Las tripulaciones de la escuadra francesa que se halla delante de 
Ñapóles se han hermanado con los soldados napolitanos, y les han 
prometido socorrerles para rechazar tan odiosa agresión. El almirante 
que manda esta escuadra se ha visto precisado á prohibirles que bajen á 
tierra.•

ARTICULO DE OFICIO.
El Rey ha expedido el decreto siguiente :
L>. Fernando vn por la gracia de Dios y por la Constitución de la 

Monarquía española, Rey de las Españas, á rodos los que las presen
tes vieren y entendieren, sabed •• que las Cortes han decretado lo si
guiente:

,,Las Cortes, usando de la facultad que se les concede por la Cons
titución, y previos los requisitos prevenidos en los artículos 52 y 53 
del reglamento para el Gobierno interior de las mismas, decretan lo 
siguiente: 1." Formarán el tribunal de las Cortes en sala de primera 
instancia los Sres. D. Manuel de Echevarría , diputado por la provin
cia de Canarias; D. Pedro Antonio Cosío, por la de Granada; Don 
Francisco Javier Caro, por la de'Sto. Domingo, y D. Josef Mariano 
Michelena, por la de Nueva-España. 2.°La sala de segunda instancia la 
compondrán los Sres. D. Eusebío María Canabal , diputado por la pro
vincia de Sta. Fe; D. Martin deHinojosa, por la de Salamanca; Don 
Manuel Benito Lorenzana, por la de Galicia; D. Antonio Valcárcel, 
por la de León , y D. Angel Govantes , por la-de Burgos. 3.0 El señor 
D. Juan Manuel Subrié, diputado por la provincia de Jaén , ejercerá 
endicho tribunal las funciones de fiscal. Madrid 8 de Marzo de 1821.”

Por tanto mandamos á todos los tribunales, justicias, gsfes, gober
nadores y demas autoridades , asi civiles como militares y eclesiásticas, 
de cualquiera clase y dignidad, que guarden y hagan guardar, cum
plir y egecutarel presente decreto en todas sus partes. Tendreislo enten
dido para su cumplimiento , y dispondréis sé imprima, publique y cir
cule. = Esiá rubricado de.la Real mano.— Palacio á 11 de Marzo de 
1821. = A D. Manuel Encina.

Continuación de la lista núm. 3(1 de las Jincas que se están subastando 
de las aplicadas al Crédito público para pago de la deuda nacional év.

Fincas que se rematan el dia ig.
Una tierra llamada de la Veintena, que hace 104 obradas, de seca

no, de segunda y tercera calidad , en 46,800 rs.
Otra á la Carrevieja, de obrada y media , de segunda calidad, de se

cano , en 600 rs.
Otra al Ajal, de 8 obradas y media, de segunda calidad la mayor 

parre, y lo demas de tercera clase, de secano, en 5000 rs.
Otra al mismo sitio, de n cuartas, de segunda calidad, ídem, en 

*500 rs.
Otra al camino de Torre, de una obrada , de ídem , en 500 rs.
Otra en ídem, de 5 obradas, de segunda calidad las 4, y lo res

tante de tercera, de secano, en 2000 rs.

Otra en ídem, de 5 cuartas, de tercera calidad, de secano, en 300 rs.
Otraen Ídem, de 2 obradas, de segunda calidad, en 1000 rs.
Otra á la parte de arriba de las canales del molino de la Clavera, 

de 3 cuartas, de primera calidad, de riego,- en 500 rs.
Otra á la parte de abajo del mismo molino, de 4 cuartas, de pri

mera calidad , de secano, en 500 rs.
Otra á la senda de la Rodada, de 4 cuartas, de primera calidad, 

de secano, en goo rs.
Otra á la misma senda, de 2 obradas, de segunda calidad, en^oo rs.
Otra al charcon de la Rodada, de 8 cuartas, de segunda calidad, 

en 700 rs 1
Otra á dicha senda de la Rodada,. de 3 obradas, de tercera calidad, 

en 400 rs.
Otra al charcon de la Rodada, de ao obradas y media, de segun

da calidad , en 1300 rs. -
Otra á las Sacristías , de 3- obradas, de segunda calidad , en 1100 rs.
Otra á las Garitas, de g obradas, de tercera calidad, en 1000 rs.
Otra en el mismo pago, de g obradas, idem, en fo’oo rs.
Otra, al prado de Yerro, de 3 obradas,-de segunda calidad, en 

1000 rs.
Otra á dicho pago, de 3 obradas,- de tercera calidad, en 45 o rs.
Otra á dicho pago, de una obrada, de tercera calidad , en 200 rs.
Otra á dicho pago, de 4 obradas, de segunda calidad, en igóo rs.
Otra á dicho pago, de media obrada, de tercera calidad, en 150 rs..
Otra á dicho pago, de 7 cuartas, de segunda calidad , en 660 rs.
Otra que llaman la Bota-Arroyo-Viejo , de una obrada, de terce- 

cera calidad, en 200 rs.
VARIEDADES.

filología. Fenómeno notable de un sabio filólogo que posee diez y 
siete lenguas. El profesor Samuel Lée, que íiltimamente ha sido nom
brado catedrático de lengua arábiga en la universidad de Cambridge, 
es sin contradicción uno de los mas sabios filólogos de nuestro si
glo. Enseña, ademas de la lengua arábiga, el latín, el griego, el he
breo, el siriaco, las lenguas caldea, samaritana, etiopea y cofta; el 
persiano, el indostanés, el males, el samscrito, el bengalés, y tres 
lenguas europeas; á saber: el francés,el alemán y el italiano.

Esta grande erudicion.es tanto nías admirable, cuanto que Mr. Lée 
no ha recibido una educátion científica. Hasta la edad de 11 años es
tuvo en una escuela de un lugar, en que solamente aprendió á leer, es
cribir y contar; y á esta edad le pusieron sus padres á aprendiz de car
pintero. Empleó los ratos ociosos en los estudios, y aprendió por sí 
mismo, y sin ningún maestro, en el término de seis años, el latín, el 
griego, el hebreo, el siriaco y el samaritano. Desde esta época tuvo 
ya favor para seguir la carrera de sus estudios, y sus progresos fueron 
casi sobrenaturales; porque los diez y siete diferentes idiomas que ha 
ido sucesivamente aprendiendo solamente le han costado catorce años 
de trabajo.

bellas artes. Cuadro de J. Martin. Se sabe que el instituto de 
Londres (British institution) hace cada tres ó cuatro años una exposi
ción de cuadros, á imitación de la del museo de París. F.n la última 
que se verificó se presentaron al público 263!cuadros de todos géneros; 
pero el mas generalmente admirado fue la destrucción de Babilonia, 
por J. Martin. El artista se ha.guiado en su composición por las pro
fecías de Isaías, refiriéndose á la descripción que hace Rolliñ de esta 
ciudad magnífica cuando sucumbe á las armas de'Ciro. La perspectiva 
es perfecta; y está representado el asalto en medio de una tempestad, 
lo que da lugar á contrastes pintorescos, y á una admirable mezcla de 
tintas. :

Cuadros Ae Eyck. Un ingles ha comprado, en Aquisgran dos her
mosos cuadros de Eyck- ( Hubertvan.); que adornaban en otro tiempo 
la catedral de S., Bavor en Gante. Ha dado.por. ellos too,óoo fran
cos, cuando estas obras maestras habían sido vendidas en otro tiempo 
á Mr. de Nieuwenhuicen por la módica suma tfc.79.

Dibujos y grabados. Los l ibreros Rodsvel y Martin , en I.óndrés, 
publican por entregas las colecciones siguientes de vistas pintorescas- 
de diferentes países; á saber:

1. ° Vistas de la Carecía. (Views iri Greece_) conforme á los di-
£,uuüu Vvwllc. á-3: píi&aCrii Cíltrcgú íjUc ¿c liá •

tiene: 1° la. vista -.exterior del templo de Júpiter' Panthellenio: 2.0 
el interior de este mismo templo: 3.0 el templo de-Apolo en pigal-- 
cía: 4.? Larisa: 5.0 Acrópolis de. Orchómenos , y el monte Parnaso.

2. a Vistas.de la Suiza (Stviss Scenery.) según los dibujos del ma
yor Cokburn, de La artillería real. La primera entrega se compone de 
las vistas: i.° De Ginebra: 2.' De S. Martin y de Monte-Blanco: 3.* 
Del lugar de Servos: 4.°-Del lugar de.Ghamuny5.' De una vista de 
ventisqueros, tomada de .la. montana Verde: :. • - -

■ 3 - Vistas de la-Escocia. (Picturesque. Scenery of Scotland ). 
Comprende la primera entrega: 1° El castillo de Crichton, dibujado 
por J. Thomson, y grabado por G. Cooke: .2-í El interior de este 
castillo, dibujado por E. Blore, y grabado por W. Lizars: 3.° El casti
llo de Borthwick, dibu jado por J. Ül.Turner, y grabado por H. Lekeux: 
4.0 La iglesia de Crichton , dibujada por E. Blore, y grabada por J. 
Lekeux: 5.° El monumento de Borthwick ,-.dibujado por E. Blore , v 
grabado por G. Cooke. La explicación -histórica de estas vistas está 
escrita por Walter Scott. ,

4-° da continuación de las vistas de ItaliaX. Italian Scenery). se
gún los dibujos de E. T. Batey. La cuarta entrega que se ha publicado 
contiene: !. los muros de Roma: 2.0 el templo de Minerva: 3.“ el 
arco de Jano: 4.c“el templo de Nevvat 5.“ el sepulcro de Munacio Planeo.

EN LA IMPRENTA NACIONAL.


